
3j#cí; GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital  Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54113

UAcl del  Hospital Rosales
Y CONTRATACION ES  INSTITUCI ONAL

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 13 de Mayo del 2022 No,Orden:091/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE NIT

DIPROMEQUI, S. A. DE C. V. 06143007941037

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención  HosDftalaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

1285 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO;   1-08-01045;  CODIGO  ONU:  41102911:  HOJA  PA

$0_0 $89.9

BISTURI   No.   22,   ACERO   INOXIDABLE,   EMPAQUE   INDIVIDUAL   ESTERIL,
DESCARTABLE.
SE OFRECE:
HOJA  PARA  BISTURI  No.  22,  ACERO  INOXIDABLE,  EMPAQUE  INDIVIDUA

ESTERIL,       DESCARTABLE.       MARCA:       MEDSTAF`.       OF`lGEN:       CHINA.
ENCIMIENTO:    NO    MENOR    A    DOS    AÑOS.    GARANTIA:     NO    APLICA.

NUMERO DE REGISTRO SANITARIO.'  lM143530102014

2286 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:   1-08-01050;  CODIGO  ONU:  41102911:  HOJA  PA

$0.0 $160.0

BISTURI   No.   23,   ACERO   INOXIDABLE,   EMPAQUE   INDIVIDUAL   ESTERIL,
DESCARTABLE.
SE OFRECE:
HOJA  PARA  BISTUF{l  No.  23,  ACERO  INOXIDABLE.  EMPAQUE  INDIVIDUA
ESTERIL,       DESCARTABLE.       MARCA:       MEDSTAR.       ORIGEN:       CHINA.

ENCIMIENTO:    NO    MENOR    A    DOS    AÑOS.    GAFUNTIA:    NO    APLICA.
NUMERO  DE FiEGISTRO SANITARIO:  lM143530102014

- TOTAL....... $249.9

SON: doscientos cuarepta.y nuevo 97/100 dólares

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  30-60  DIAS  .  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  5  DIAS  CALENDARlo  DESPUES
DE   RECIBIDA   LA   ORDEN   DE   COMPRA.   UNIDAD   SOLICITANTE :   UNIDAD   DE   ABASTECIMIENTO.   NUMERO   DE   SOLICITUD   066/2022,
FACTURAF{  A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  FONDO  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPFU:  LICDA.
ANA MARIA ZEPEDA FRANCO/ anam.zepeda@salud.gob.sv / Tel.  2231 -9200  Ext.  802.

l.UGAR DE ENTREGA;A[MA-CEN  DE  INSUMOS MEDICOS

LUGAR  DE NOTIFICACIONES:TEL.  EMPRESA: TEL:  2208-5612 ;  E-MAIL:  dipromeqLii@gmail.com
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Cláusula  Primera.  Las  partes.  Son  parte  en  la  presei]te  orden  de  compra  por  parie  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Titular,  y  por parie  dcl  sumj"strante,  el  propietario,  cl

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe  la presente  orden  de  conpra.  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  rea]iza  por mandato  de  la  eni)resa,  sociedad  o

persoi]a natural y se apljcm las reglas del mmdato cstablecidas en el Título -Capítulo 1 del Código Civil en lo que se le fi]ere aplicable.
Cláusula  Segunda.  Dociimentos  Contractuales.  Es convenido que foiii]a parie integranie de  esta orden  de  compra,  oon plena fiierza obligatoria pam las paries,  los  documenios

siguientes:  a)  lJi  solicitud  de  compm;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  La  Ofena  del  Conmtisca;  d)  hterpretación  e  hstr`icción  sobre  la  forma  de  cumplir  las  obügaciones

fomuladas por el Hospital;  f) Las  Garantias.  si  las hubiere;  g) Las Modificativas; y h) Otros  documentos  que  se  generen de la pre§ente  orden de  compra.  La P[esente  orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,  sobre los documenios  aiites nencionados y esios prevalecerán  de  acuerdo al  orden indicado, Estos dociinentos foman

par(e integm de la orden y lo plasmado en elLo cs de estricto cumplimimto.
Cláusula Tercera:  Condiciones Especia]es, El s`mnismnie sc obliga a cumplir las condiciones especiales siguien`es.  a) Los precios ofertados se consideran fimes e incluye los

impuestos y pagos  de  análisis y  otros  gastos  si  fiiere necesano pam la eDtrega del bjen  o  servioio; b) La responsabjlidad del  Contradsta por daños o peuucios y Vicios Ocultos,

prescribirá en  los  plazos  establecidos  en  el  Dergcho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  de]  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,  ren`mciaiido  a  entablm
rcclamaciones por vías que no scan cstabLecidas por las leyes de EI SBlvador.

Cláusula  Cuai.ta   Plazo  de  Enúega.  EI  Contratista  se  obliga  a  enüegar  o  brindar  el  Servicio  en  el  P]azo  señalado  en  la  presente  Chdem  de  Compra,  el  plazo  de  eiitrega

corresponde  al tiempo  e¡]  di'as  calendano en  que  el  Suministrmte  se obliga a entregar los  sumin]stro  en  03L LUGAR DE IA EhuREGA),  señalado en la presente  orden  de

conpra contados después de la fecha en que el  Sumínistrmte reciba la Orden de Conpra debidamcnte legalizada; al meiios que se especifique lo contrano y se establezoa que los

dias  son  hábiles;  la  UAcl  vigilará  el  exacto  cunplimiento  de  la  prcsenie  Orden  de  Compra,  compronetiéndose  por  su  parte  a  de¢larar  solvente  al  Suininisdante  de  sus

obligaciones,  después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera sabsfacción, previa aceptscjón del lugar de recepción y/o Umdad Solicitante.

Cláusula  Quinta.  Atrasos y Prónoga  de  Plazo,  Cuando  el  suminishnie  se  le  presenten  circ`instancias  que  no  le  pemitieren  c`mplir  con  el  plazo  de  ei]trega  del  equipo,  cuya

causa  son de fiieiza mayor  o caso fortuto,  debidamenie justificadas y  dooumentadas,  la Umdad  de  Adquisiciones y  Contrataciones  hstitucíonal  (UACD,  a bavés del Titular

podrá  extender  el  plazo.  EI  Contratista  presenta.á  por  escrito  su  solicitud  de  prórroga  dentro  de  las  cuíirenta  y  ocho  boras  sig`iientes  a  la  fecha  en  que  ocum  la  causa  que

justiíique dicha  petición.  En  caso de no haK" tal  notifioación  en  el  plazo estableoido,  esta omisjón  será razón  suficiente pam que el  Titular declare improcedente la  solioitud de

prónoga  del  plazo  contractual.  Ningua  Prórroga  le  será  concedida  al  conhtista  por  demora  o  s`ispen§ión,  ocasionada por culpa  del  mismo,  o  por mcunplimiento  de  su:;

proveedores,  salvo  que  estos  tuvieren  causas  de  fiierza  mayor  o  csso  forhiiio,  debidamente  justifioas  y  doc`mentados.  La  Prórroga  del  plazo  contractua]  de  entrega  será
establecida  y  formalizada  a  través  de  una  Resolución  o  instrunento  modificativo  autorizado  por  el  Titular  del  Hospital  y  no  dará  derecho  al  sumimshnte  a  compensación

económ¡ca.  Las  prórrogas de plazo no  se darán por atrasos causados por negligencia del suninistrante,  a]  solioitar pedidos para equip.o o natenales sín la suficiente anticipación

pam asegurar su entrega a t]enpo por no contar con e] personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula  Sexta:  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  cancelación  se  hará  en  la  Unidad  Fimnciera  lnstitucional  UFI,  del  Hospital  Naciona]  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  dc           `  '
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Cláusula  Séptima:  Cesión.  Queda  expressnente  proh]bido  al  ¢ontratisti traspasar o  ceder a cualquier Título,  los  derechos y  obligaciones  que  emnen  de  la pregente  orden  de

compra, la hsgresión de esta disposiojón dará lugar a la caducidad de ]a orden de compra.

Cláusula  Octava    Prohibiciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  hdinectsmente  con  aquellas  personas  naturales  o  jur]'dicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimentos

conienidos en los  artículos:  28, 26,158 y 159 de la Ley de Adquigiciones y Conhtaciones de la Adnini§mción Púb]ica.

Cláusula  Novena:  Multas por Aúasos.  Qiando  el  contra  sta incun]ere  en mora  en  el cunplim]eato de  sus obligacione§  conmctuales  por causa imputable§  al mi§mo, podrá

declarar la caducidad  de  la orden de compra o imponer el  pago  de uiia multa por cada  dia de retraso  de  conformidad al  articulo 85  de  la Ley de Adqusiciones y Conmnciones

de la Administrac;ón Pública  En el caso que ex]stiere un  incumplimiento total o parcial se le aplicari el  12% en concepto de multa §obre el monto.

Cláusula I)écima   Solución  dé  Conflictos.  Toda duda o  discrepmcia que sur]a con  notivo  de la interpret3ción  o  ejecución  de  la Orden  de  Compra,  la§ pailes las  resolveran  de

maneia  amigable  o  sea por  el  aneglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  eü  los  artículos  No.  163  y  164  de  la  IÁB/  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  de  la  Administración

Pública.  De no llegar a acuerdo  alguno,  deberá  ser sonetida para  decisión final  al  proceso  de arbitraje,  de  acuerdo  a lo  dispuesto en  el  Tltulo Tercero  de la Lcy de Mediación,

Conciliación y Arbitraje

Cláusuh  I)écima  Primera.  Recepción  del  Bien  o  Servicio.  El  lugar  de  entrega  seíá  el  señalado  en  la  presente  orden  de  conpra  y  cumdo  se  realizará  en  los  respectivos

almacenes, el horano de atención es de 8:00  am  a  12 md.  Y por la tarde previa coordinación con  el  almacen.  Si se mtare de bienes o servioios que requiere de la comparecencia              -

de `m Técrico o Especia]ista se dejará constancia en el Acta de Rccepción.

Cláusula  I)écima  Segunda:  Ter-ción  de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospital  podrá  dar  por  exmguida  la  orden  de  compra  y  podrá  anularla  total  o  parcialmente,  sin

responsabilidad  alguim  de  su  parte,  cumdo  oouia  cualquiera  de  las  situaciones  siguientes:  a)  La  inora  del  sumimstrante  en  el  ounpli"ento  de  los  plazos  de  enúega  o  de

cualquier obligación conüactual;  b) EI  Suministraiite emiegue el equipo, producto o  servicio con inferior calidad a lo ofertado,  o no c`imple con las condiciones pactadas eo esta

orden de conpra; c) No rinda el suininistrante las garan   as dentro del plazo acordado en esta orden  de conpra y que se le haya requerido;  d) Por mutuo .acuerd§ entre ambas

partes o por el vencimiento  de la misma.
Cláusula  Décima  Tercera   Mod]ficaciones   Si  en  la e]ecución de la presente orden  de conpra hubiere necesidad de introducir modificaciones, esias no podrán nev£rse a cabo,

sin la autorización del Títular del Hospital, y se iómalizm a través de Resolución Modificativa que amentare el caso, queda entendido que el Hospita] se reserva el derecho de

modificar el cifrado presupuestmo a fin de poder ejecutar la obligacíón sin autorizacion del s`iminismnte, paia tal  efecto se eritirá `ma Resolución Modificativa`

Cuhistuh.  Déc"  Ciiart*  Vigencm,  La presente  ordcn  de  compra enma  m  vi&;ncn  a  pam  de  h fécha  de  su  fima y  k» plazos  conüaomales  se  contarán  a parai  de  m       \
distnbución al suministrante.

Cláusula  Décim Quinta:  Legislacion. Para los eíectos  legales de la presente orden de compia, ]as partes nos sometemos a üsposiciones de las l,eyes Salvadoreñas,

Cláusula  Décim  Sexú:  Notificaoiones.  Las  notificaciones  entre  las partes  del%ran  haccrse por escrito  y tendran  eftcto  a paitir  de  la  fecha  de  su recepoión  en  las  direcciones

queacontinuacionsemdjcan.EIHospwalNacionalRosales.FinalCaneArceyVeinticmcoAvenidaNone,SanSalvador.YelComtista.ahdirección,fax,teléfonoocorreo
elecaiónico que haya proporoionado segun el registro de proveedores u ofer[a.

Cláugula  I)écima  Séptima:  Administmdor  de  Orden  de  Compra.  Según  el  Art,  82  BIS  de  h  LACAP.  será:  Responsable  de  todas  las  fimc:ones    estableciqas  en  el  referido     .

artiltículo

aáusula  I)écim  Octava:  .`Si  durante la e]ecucióii  de  la Onden  de  Compra se  conprobare por  la  Dirección  General  de  hspección  de Trabqjo  del  Miristeno  de  Trabaio y

Prevision Social,  incumplimiento por parte  de fl}j|a} conmtista a h nomati`q que próhíbe el trabqjo infantil  y de protección de la persona adolescente trabqiadora, se deberá

tranritar el proc€dimiento sancionatono que dispone el Art.  160 de la lACAP para detemimr cl cometimien.o o no d`irante la ejec`ición de la orden de conpm  de h conducta

tipificada coiDo causal de inhabilitación  en el Ar[.  158 Romano V literal b) de la LACAP relatm a b invocación de hechos falso para obtener la a¢judicación  de la contratacion.

Se  enmderá por comprobado  el  incumplimiento  a  h normativa por parte  de  la Dirccción  General  de  hspección  de Trabajo,  si  d`irante  el trámite de re  inspección  se detemina

que hubo  subsanacion por haber cometido una infiaccion,  o por el contrario  si  se remitiere a procedimiento sancionatorio, y  en este úlbno caso deberá finalizar el pmcedimiento

para conocer la resolución final".
aáusula Décim Novena:  Cudquier Observación o denuncia sobre dicho proceso de contmtaciói] podrá realizarse directanenk al Obser`atorio de Compras Públicas al correo

elecoónjco observatono unacfth  gób sv.


